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Resumen
El objetivo de esta investigación es analizar el 
impacto de las Grandes Misiones habitacionales 
de Venezuela como políticas públicas 2010-2019, 
conforme con los procesos históricos para descifrar 
y comprender los cambios en los significados y 
transformaciones socio-territoriales. Basada en 
la teoría crítica, autorreflexiva, la investigación 
se estructura en tres apartados: 1. La vivienda: 
detonante de la transformación socio-territorial; 
2. Balance 2010-2014: la satisfacción progresiva del 
derecho material a la vivienda y a la ciudad y la 
reducción de la pobreza estructural y la desigualdad; 
3. Balance 2015-2019: nuevas circunstancias, nuevas 
estrategias de acción, ¿la continuidad de una 
política? Se concluye que las políticas públicas 
estudiadas dejan varias tareas pendientes para 
arraigar el derecho de la vivienda al hábitat y 
consolidar la inclusión y justicia socio-territorial.
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Abstract
The objective of this research is to analyze the 
impact of Venezuela’s Great Housing Missions 
as public policies from 2010 to 2019, in line with 
historical processes, to decipher and understand 
the changes in meanings and socio-territorial 
transformations. Based on critical, self-reflective 
theory, the research is structured in three parts: 
1. Housing: trigger of the socio-territorial 
transformation; 2. Assessment 2010-2014: 
progressive satisfaction of the material right to 
housing and the city, and the reduction of structural 
poverty and inequality; 3. Assessment 2015-2019: 
new circumstances, new strategies of action, the 
continuity of a policy? It concludes that the studied 
public policies leave several tasks pending to anchor 
the right to housing and habitat and consolidate 
inclusion and socio-territorial justice.
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1 INTRODUCCIÓN: GRANDES MISIONES 
HABITACIONALES DE VENEZUELA, 2010 – 2019

Revertir los niveles de pobreza y desigualdad, en 
beneficio de las clases menos favorecidas, consti-
tuye uno de los desafíos del Gobierno Bolivariano 
de Venezuela (desde 1999) para construir una nue-
va sociedad de incluidos. Por ello, a partir de 2003 
inicia la creación del Sistema Nacional de Misio-
nes y Grandes Misiones, orientada a concentrar las 
acciones políticas desde una perspectiva integral. 
Plantea la necesidad de reconstruir el territorio me-
diante la identificación de los sectores de pobreza 
y actualizar las zonas de desarrollo, buscando con-
trarrestar las desigualdades territoriales y las injus-
ticias sociales con una propuesta alternativa.

Para atender las necesidades de los sectores de po-
blación más desfavorecidos, el Ejecutivo Nacional 
ha destinado de manera sostenida una parte signi-
ficativa del presupuesto público a las Misiones y 
Grandes Misiones entre 2010 y 2019. En promedio, 
asigna 50,7% del presupuesto público anual a estos 
programas sociales, superando incluso el 70% des-
de 2015 y alcanzando un máximo de 75,2% en 20191 
(Instituto Nacional de Estadísticas, 2021). Este esfuerzo 
es respaldado principalmente por ingresos petrole-
ros, cuyo peso sobre los ingresos fiscales totales os-
cila entre 80 y 96% en ese período (Herrera, 2017). 

Estas iniciativas, más allá de cumplir con su fun-
ción específica, se consolidan como el princi-
pal referente de la política social durante este 

1_En 2019, aunque el porcentaje de inversión social llega al 75,2 % del presupuesto público, el volumen total del presu-
puesto era menor, debido a la crisis económica, la caída de los precios del petróleo y las sanciones internacionales. Si 
bien la inversión relativa aumenta, el monto real disminuye significativamente.

2_La economía de equivalencias es un principio utilizado para estructurar el proceso de toma de decisiones al proporcio-
nar un marco comparativo entre diferentes valores. Desde esta perspectiva, se analizan las desigualdades económicas y sus 
efectos en los diferentes grupos sociales para ajustar las políticas y prácticas económicas y promover mayor equidad y jus-
ticia social. Su aplicación implica que, cada uno aporta de acuerdo con su capacidad y recibe, directa o indirectamente, en 
relación con su necesidad.

período. De acuerdo con el artículo 4 de la Ley Or-
gánica de Misiones, Grandes Misiones y Micromi-
siones, G.O. N.º 6154 (Asamblea Nacional, 2014, p. 9), 

se entiende por Misión:
a la política pública destinada a materializar de for-
ma masiva, acelerada y progresiva las condiciones 
para el efectivo ejercicio y disfrute universal de uno 
o más derechos sociales de personas o grupos de 
personas, que conjuga la agilización de los procesos 
estatales con la participación directa del pueblo en 
su gestión, en favor de la erradicación de la pobreza 
y la conquista popular de los derechos sociales con-
sagrados en la Constitución de la República Boliva-
riana de Venezuela.
Y se entiende por Gran Misión, 
Al conjunto concentrado de políticas públicas y 
recursos destinados a la resolución masiva, acele-
rada y progresiva de problemas estructurales que 
limitan o impiden el ejercicio de derechos sociales 
de toda o parte de la población, los cuales requie-
ren un tratamiento y resolución intersectorial.

Conforme con lo expuesto, las Misiones y Grandes 
Misiones plantean con fuerza la ruptura con las 
políticas sociales del neoliberalismo. Se constitu-
yen como un conjunto integrado de políticas, nor-
mas y programas que materializan los derechos y 
garantías sociales y de justicia. Bajo la lógica del 
principio de la economía de las equivalencias2, 
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gestionan los déficits para proveer a los ciudada-
nos de bienestar social de carácter habitacional, 
educativo, cultural, recreativo, sanitario, deporti-
vo, de abastecimiento alimentario, socio-produc-
tivo, de protección social, seguridad y defensa o 
cualquier otro programa con la intención de co-
rregir los desequilibrios socio-territoriales y dar 
respuesta a los problemas y necesidades sensibles 
de la población, enfatizando la satisfacción de las 
necesidades colectivas sobre la maximización de 
ganancias individuales. Su duración se prevé li-
mitada, hasta que los derechos sociales básicos 
establecidos en la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela, G.O.  N.º 5453 (Asamblea 
Nacional, 2000), estén garantizados. Estas accio-
nes suponen explícitas aplicaciones socialmen-
te diferenciadas para la inclusión e integración de 
las comunidades vulnerables. Se enfatizan los es-
fuerzos en los sectores de la población en situa-
ción de pobreza y pobreza extrema3, con una loca-
lización geográfica y social marginal, así como en 
los requerimientos del Poder Popular (pueblo or-
ganizado). Más adelante, en el texto, se detallan los 
resultados y las cifras desagregadas de pobreza, 
empleando indicadores de Necesidades Básicas 
Insatisfechas (NBI).

Las Misiones y Grandes Misiones son coordina-
das por el Ejecutivo Nacional, a través de los mi-
nisterios relacionados con las áreas de atención, 
en cogestión con el Poder Popular, fortalecien-
do la participación comprometida del pueblo or-
ganizado y creando fuertes vínculos políticos 
con las comunidades. La efectividad de su eje-
cución y atención va a depender, en buena parte, 
de la capacidad organizativa de las comunidades 
(Herrera, 2015; 2017).

Las más de 40 Misiones y Grandes Misiones, crea-
das desde 2003, persiguen el ideal social de supe-
ración de la exclusión y de la desigualdad, adop-
tando el criterio de acceso universal a la atención 
y dando paso a una sociedad más igualitaria y 
justa. Con las Misiones y Grandes Misiones, el 
gobierno trata de dar respuesta a la deuda social 
acumulada (Petróleos de Venezuela, S.A., PDVSA, 
2012; MINCI, 2007; Aponte, 2012; D’Elia, 2010; 
Quiroz, 2010).

La vivienda es uno de los grandes desafíos socia-
les para amplios sectores de la población y, a su 

3_La población pobre incluye a quienes viven con ingresos insuficientes para cubrir sus necesidades básicas. Dentro de 
esta, la población en pobreza extrema es una condición más severa con graves privaciones y alta vulnerabilidad, donde 
las personas no pueden siquiera satisfacer sus necesidades esenciales. 

4_Autoconstrucción fabricada en zinc, cartón y/o materiales de poca durabilidad, sin control urbanístico, hecha por 
personas con limitados recursos económicos. 

vez, una de las principales fuentes de beneficios 
especulativos. Según el artículo 82, de la Consti-
tución de la República Bolivariana de Venezuela 
(Asamblea Nacional, 2000):

Toda persona tiene derecho a una vivienda adecua-
da, segura, cómoda, higiénica, con servicios básicos 
esenciales que incluyan un hábitat que humanice 
las relaciones familiares, vecinales y comunitarias. 
La satisfacción progresiva de este derecho es obli-
gación compartida entre los ciudadanos y ciudada-
nas y el Estado en todos sus ámbitos.

En el marco de este derecho constitucional, el 
Gobierno Bolivariano formula en 2004 la Misión 
Hábitat, G.O. N.º 38 027 (Asamblea Nacional, 2004), 
concebida para generar soluciones habitaciona-
les inmediatas mediante la articulación con los 
gobiernos locales y las instituciones previamen-
te activas en el sector. Esta iniciativa es susti-
tuida en 2007 por la Misión Villanueva, G.O. N.º 
38 647 (Asamblea Nacional, 2007), con el propósito 
de promover una redistribución voluntaria de la 
población, fomentando el arraigo en nuevas ur-
banizaciones planificadas en zonas subutilizadas 
del país. Este proceso no implicó desplazamien-
tos forzados, sino una oferta de vivienda adecua-
da, en muchos casos gratuita o a bajo costo, como 
incentivo para la reubicación de familias prove-
nientes de casas precarias, ranchos4 o zonas de 
alto riesgo.

La redistribución de la población en el espacio 
no alude a mecanismos coercitivos ni a traslados 
obligatorios, sino a un enfoque territorial orien-
tado a desconcentrar zonas urbanas colapsadas 
y ocupar de manera más equilibrada y eficien-
te el territorio nacional, mediante proyectos de 
vivienda que ofrecieran condiciones materiales 
superiores y una mejor calidad de vida. Sin una 
formulación clara de sus políticas, entre ambas 
misiones se construyeron 593 912 viviendas entre 
2004 y 2010 (MINHVI, 2022a).

Tras las fuertes lluvias registradas a finales de 
2010, que dejan sin vivienda a más de treinta y cin-
co mil familias, sobre todo en Distrito Capital y los 
estados Miranda y Vargas (actual estado La Guai-
ra), el Ejecutivo Nacional propone una nueva polí-
tica de vivienda, orientada a: atacar el déficit, sal-
dar la nueva deuda habitacional adquirida y dar 
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respuesta a la demanda de viviendas establecida 
en el artículo 82 de la Constitución vigente, que al-
canza en ese momento las 2 725 650 de viviendas, 
dando, a su vez, cabida al derecho de vivir dig-
namente en la ciudad. Este dato se refiere única-
mente a las viviendas nuevas, sin contemplar las 
viviendas que deben ser reparadas (643 596) o am-
pliadas (311 613), ni los problemas urbanos o de 
hábitat que deben ser atendidos (33 840). 

En estas circunstancias, se concreta la Gran Mi-
sión Vivienda Venezuela (GMVV), G.O.  N.º 6021 
(Asamblea Nacional, 2011), adscrita al actual Minis-
terio del Poder Popular para Hábitat y Vivienda. Su 
objetivo era construir tres millones de nuevas vi-
viendas en las ciudades de todo el país, entre 2011 
y 2019, posteriormente revisado a cinco millones 
de viviendas hasta el 2025, dentro de una oferta al-
ternativa de suelo, incorporando a la sociedad en 
el proceso de construcción de las viviendas.

Como complemento, en 2013 se concreta la Gran 
Misión Barrio Nuevo Barrio Tricolor (GMBNBT), 
G.O.  N.º 40 299 (Asamblea Nacional, 2013), devenida 
de un Plan Piloto en 2009, bajo la responsabilidad 
del Ministerio del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda durante parte del período de estudio. Su 
objetivo era elaborar y ejecutar una política y un 
plan estratégico de organización del pueblo para 
gestionar, directamente, desde la comunidad, 
el proceso social del trabajo para la transforma-
ción integral de los asentamientos populares del 
país, generando espacios para vivir, rehabilitan-
do las viviendas autoconstruidas en los sectores 
deprimidos de la ciudad y dotándolas de equi-
pamientos y servicios básicos. No obstante, ello 
queda reducido por el mismo Ejecutivo Nacional 
al acondicionamiento de un millón de viviendas 
existentes y la reurbanización de los sectores de-
primidos del país hasta 2014 y de tres millones de 
viviendas reparadas/ampliadas para 2025.

La GMVV y la GMBNBT implementan su accionar 
a través de cinco vértices similares, que en esen-
cia apuestan a lo mismo: la inclusión y la integra-
ción socio-territorial. En el primer caso, funda-
mentado en la adquisición de una vivienda nueva 
en áreas privilegiadas de la ciudad, conforme con 
los requerimientos de la unidad familiar, los vér-
tices son: 1) pueblo organizado, 2) terrenos, 3) 
materiales, 4) ejecutores y 5) financiamiento. En 
el segundo caso, fundamentado en la organiza-
ción comunitaria para la reparación o ampliación 
de viviendas existentes en sectores populares de 
la ciudad y consolidación de hábitats desde la 
autogestión colectiva, los vértices son: 1) orga-
nización popular para la construcción de las co-
munas, 2) planificación territorial, 3) logística y 

recursos, 4) seguridad y defensa integral y 5) pro-
ducción comunal. 

La aplicación de estas Grandes Misiones habita-
cionales muestra su efectividad en la construc-
ción/ reparación/ ampliación de viviendas hasta 
el año 2014, cuando baja hasta un 70% el precio in-
ternacional del petróleo, incidiendo directamen-
te en los ingresos del país y provocando una dis-
minución sensible de la disponibilidad financiera 
del Estado para atender las necesidades más ur-
gentes de la población (Sutherland, 2019). Ade-
más, el bloqueo económico-financiero impues-
to por el Gobierno Federal de los EE. UU., sobre 
todo a la empresa estatal petrolera PDVSA y las 
constantes agresiones y amenazas para desesta-
bilizar al legítimo Gobierno de Venezuela, tras el 
popularizado Decreto Obama, Orden Ejecutiva 
No. 13 692 actualmente vigente (Archivos Federales 
del Gobierno de Estados Unidos, 2015), impactan 
con múltiples efectos negativos a la población 
(González, 2020). Para atender esta situación, el 
Ejecutivo Nacional revisa los programas sociales 
y redirecciona los esfuerzos para evitar mayores 
impactos sobre la población, tratando de hacer 
más y mejor con menos. 

El objetivo de esta investigación es analizar, des-
de la teoría crítica, el impacto de las Grandes Mi-
siones habitacionales de Venezuela (GMVV y 
GMBNBT) como políticas públicas entre 2010 y 
2019, conforme con los procesos históricos que 
distorsionan los significados de las disposicio-
nes urbanas contemporáneas para descifrar y 
comprender los cambios y transformaciones so-
cio-territoriales generados. La investigación se 
estructura en tres partes: 1) La vivienda: deto-
nante de la transformación socio-territorial; 2) 
Balance 2010-2014. La satisfacción progresiva del 
derecho material a la vivienda y a la ciudad y la 
reducción de la pobreza estructural y la desigual-
dad; 3) Balance 2015-2019. Nuevas circunstancias, 
nuevas estrategias de acción, ¿la continuidad de 
una política? Finalmente, se concluye que, las 
políticas públicas estudiadas dejan varias tareas 
pendientes para arraigar el derecho de la vivien-
da al hábitat y consolidar la inclusión y justicia 
socio-territorial.

2 METODOLOGÍA: UNA MIRADA DESDE LA TEORÍA 
CRÍTICA: HACIENDO VISIBLE LO QUE PARECE 
INVISIBLE

Conscientes del potencial transformador por 
parte del pueblo organizado (Poder Popular) y las 
fuerzas motrices (económicas, político-jurídicas 
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e ideológicas-culturales) que inciden en las for-
mas sociales del territorio, esta investigación se 
sustenta en la teoría crítica o la filosofía de la pra-
xis. Desde su énfasis autorreflexivo, dicha co-
rriente considera la relación teoría–práctica me-
diante un proceso continuo de construcción y 
reconstrucción. 

La relación teoría-práctica amerita la revisión y el 
análisis de la información documental existente 
sobre la GMVV y la GMBNBT y su contrastación 
crítica con la práctica concreta entre 2010 y 2019. 
Se analizan los cinco vértices de las Grandes Mi-
siones habitacionales de Venezuela: 1) pueblo 
organizado/organización popular para la cons-
trucción de las comunas, 2) terrenos/planifica-
ción territorial, 3) materiales/logística y recur-
sos, 4) ejecutores/seguridad y defensa integral y 
5) financiamiento/producción comunal. A modo 
comparativo, esta investigación se presenta en 
dos períodos históricos, determinados por las va-
riaciones de la coyuntura económica y geopolíti-
ca del país, para definir los ajustes e impacto, tras 
el redireccionamiento de los programas:

	– Balance 2010-2014. Este primer período coin-
cide con años de bonanza económica, cuando 
el precio promedio del barril de petróleo pasa 
de 72 US$ en 2010 a 93,73 US$ en 2014, alcan-
zando en 2012 su mejor precio de 103,4 US$ 
por barril. Durante este lustro, la GMVV cons-
truye 673 693 viviendas nuevas a nivel nacio-
nal (MINHVI, 2022a) y la GMBNBT repara o 
amplía 189 517 viviendas (Ministerio del Poder 

5_Los corredores de GMBNBT son áreas prioritarias y continuas de intervención dentro de los barrios populares para 
transformar el hábitat y el tejido social de manera integral, generando sinergias entre infraestructuras, viviendas y 
comunidades.

Popular para Vivienda, Hábitat y Ecosocialismo, 
2014) en los sectores populares del país, or-
ganizados en 76 corredores5, delimitados para 
humanizar a las comunidades con menos re-
cursos (Fig. 1).

	– Balance 2015-2019. Este segundo período se 
relaciona con años de depresión económica, 
cuando el precio promedio del barril de petró-
leo se desploma en 2015, a 44,65 US$; continúa 
su bajada en 2016, hasta alcanzar el precio de 
31,15 US$ y recuperar ligeramente el precio a 
56,70 US$ en 2019. En estos años, la GMVV y la 
GMBNBT aúnan esfuerzos y construyen, repa-
ran/amplían 2 281 512 viviendas a nivel nacio-
nal (MINHVI, 2022a), sobre todo en los secto-
res populares del país, ahora distribuidos en 
251 corredores, definidos para erradicar la po-
breza estructural extrema (Fig. 1).

Dada la importancia que suele tener el Producto 
Interno Bruto (PIB) como referente macroeconó-
mico para evaluar políticas públicas, podría es-
perarse su uso como base de comparación en esta 
investigación. Sin embargo, desde 2015 el Banco 
Central de Venezuela (BCV) ha dejado de publi-
car series consistentes y completas sobre este in-
dicador, debido a las distorsiones provocadas por 
la hiperinflación. Esta discontinuidad metodo-
lógica impide utilizar el PIB como variable fiable 
para medir el esfuerzo económico destinado a la 
producción masiva de viviendas. En consecuen-
cia, se opta por fundamentar el análisis en resul-
tados físicos verificables como el número de vi-
viendas construidas en relación con la población 
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FIG. 1. Venezuela. Precios promedio (en US$) del barril de petróleo. Producción de viviendas GMVV y GMBNBT. Período 2010-2019
Fuente: Elaboración propia con base en datos del MINHVI (2022a)
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nacional, lo que permite dimensionar el impacto 
social del programa y establecer comparaciones 
con otros países latinoamericanos. 

Según se muestra en el presente artículo, en el 
caso venezolano, entre 2010 y 2019 se entregan 
aproximadamente 3  144  722 viviendas a través 
de la Gran Misión Vivienda Venezuela, lo que re-
presenta un 10,9% de la población total del país 
para ese período (Instituto Nacional de Estadísti-
cas, 2021). Esta proporción supera ampliamen-
te la cobertura alcanzada por otros programas 
habitacionales desarrollados en América Lati-
na en las últimas décadas. En Brasil, por ejem-
plo, el programa Minha Casa Minha Vida, imple-
mentado entre 2009 y 2018, benefició a cerca de 
6 millones de personas, equivalentes al 2,8% de 
su población (Ferreira et al., 2021). En México, el 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores (2023), creado en 1972 y aún en 
funcionamiento, ha otorgado más de 12 millo-
nes de créditos desde su fundación, cubriendo 
aproximadamente un 9,2% de la población nacio-
nal. Por su parte, en Colombia, el programa de las 
100 000 Viviendas Gratuitas, ejecutado entre 2012 
y 2014, alcanzó al 0,19% de la población (Ministerio 
de Vivienda, Ciudad y Territorio, 2014). Estas cifras 
permiten situar la magnitud del esfuerzo habi-
tacional venezolano en un contexto regional, evi-
denciando su relevancia como mecanismo de re-
distribución social y como expresión concreta de 
una política pública orientada a reducir la pobre-
za y la desigualdad mediante la inversión sosteni-
da de recursos petroleros (Herrera, 2017). 

La Fig. 1 sintetiza la relación entre los precios del 
petróleo y la producción de la GMVV y la GMB-
NBT. Sorprende que entre 2015 y 2019, de depre-
sión económica, se construyen/reparan/amplían 
mayor cantidad de viviendas que entre 2010 y 
2014, cuando dominaba la bonanza económi-
ca. Para explicar estas variaciones y sus efectos 

6_El coeficiente de Gini mide la desigualdad de la distribución del ingreso de los hogares. Un Gini próximo al valor “0” signifi-
ca una distribución igualitaria del ingreso y un valor próximo a “1” significa una distribución muy desigual. 

7_El hacinamiento mide el número de personas que viven en una vivienda en relación con el número de habitaciones dispo-
nibles (excluyendo cocina, baño y garaje). Se considera crítico cuando hay más de tres personas por habitación. 

8_Las condiciones de la vivienda consideran los aspectos estructurales y la calidad de los materiales de construcción en 
techos y paredes. Viviendas construidas con materiales precarios pueden ser un indicador de condiciones de vida in-
adecuadas.

9_Acceso a los servicios básicos, refiere a la disponibilidad y calidad de servicios esenciales como agua potable, sanea-
miento (los sistemas de eliminación de excretas dentro de la vivienda o fuera de ella), electricidad y otras infraestruc-
turas básicas.

10_Alta dependencia económica, es un indicador indirecto sobre los niveles de ingreso. Se refiere a los hogares en los 
cuales hay más de tres personas por miembro ocupado y el jefe tenga como máximo dos años de educación primaria 
aprobada.

11_Número de niños de 7 a 12 años que no asisten a la escuela es un indicador que mide el porcentaje de niños en edad escolar 
primaria que no reciben educación formal por hogar.

socio-territoriales se emplean dos indicadores 
complementarios: el método de Necesidades Bá-
sicas Insatisfechas (NBI) y el coeficiente de Gini6.

Cabe destacar que, existen distintos métodos 
para medir la pobreza, avalados por organismos 
internacionales expertos en la materia, ya sea que 
se trate de pobreza coyuntural o estructural. La 
pobreza coyuntural se refiere a una situación tem-
poral que surge debido a circunstancias excep-
cionales y transitorias, por lo que puede supe-
rarse cuando las condiciones adversas cambien o 
mejoren. Basado en el método de análisis coyun-
tural, el Banco Mundial utiliza el nivel de ingreso 
o Línea de Pobreza (LP) y considera pobre a la po-
blación que tiene un ingreso mínimo de 2 US$ por 
día y en pobreza extrema a la que vive con menos 
de 1 US$ por día. La pobreza estructural se refiere 
a la situación persistente a largo plazo, debido a 
factores profundamente arraigados en la estruc-
tura económica, social y política de la sociedad, 
por lo que requiere de cambios sistémicos para 
ser abordada de manera efectiva. Fundamentado 
en el método de análisis de la pobreza estructu-
ral, la Comisión Económica para América Latina 
y el Caribe (CEPAL, 2001), agencia de la Organi-
zación de las Naciones Unidas, aplica el método 
de las Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI), a 
través de cinco indicadores asociados al hogar y 
los tres primeros directamente a la vivienda: ha-
cinamiento crítico7, condiciones de la vivien-
da8, acceso a servicios básicos9, alta dependencia 
económica10 y el número de niños de 7 a 12 años 
que no asisten a la escuela11. La CEPAL considera 
a un hogar pobre, si presenta al menos uno de los 
cinco indicadores asociados a carencias y pobre 
extremo, si presenta dos o más necesidades bási-
cas insatisfechas.

Coherente con este estudio sobre la vivienda, se 
utiliza el método NBI. No obstante, usualmente 
para caracterizar a la población venezolana, tras 
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el ahogo económico y geopolítico del país, cier-
tos análisis suelen utilizar el método de la pobre-
za coyuntural, arrojando resultados críticos en el 
corto plazo, condicionados por las circunstan-
cias, pero también, convenientes para enmas-
carar o invisibilizar otros datos significativos de 
logros estructurales en el largo plazo. Por ello, 
nos abocaremos a lo que Ortega-y-Gasset (1914) 
llamaba “mundo” visible y también el “trasmun-
do” en que se arma, de fundamentos menos evi-
dentes sin los que no se explica la apariencia. 
Así, a propósito de esta investigación, se intenta 
esclarecer las relaciones entre las políticas pú-
blicas para la construcción/reparación/amplia-
ción de viviendas y sus fuerzas generadoras para 
hacer visible lo que parece invisible.

3 DESARROLLO

3.1 La vivienda: detonante de la 
transformación socio-territorial

La vivienda es uno de los desafíos sociales para 
amplios sectores de la población y, a su vez, una 
de las principales fuentes de beneficios especula-
tivos. Para hacer frente a la crisis de vivienda que 
afecta al país, debido al modelo capitalista exclu-
yente, el Ejecutivo Nacional propone la GMVV y 
la GMBNBT como políticas de vivienda, orien-
tadas a saldar la deuda adquirida con las perso-
nas de bajos ingresos que autoconstruyeron gran 
parte de las ciudades. En ambos programas, la vi-
vienda constituye el elemento activador del pro-
ceso de transformación socio-territorial, ence-
rrando, en sí misma, la organización social y la 
participación protagónica del Poder Popular; el 
derecho a la propiedad del suelo y la producción 
del hábitat.

El Estado venezolano, entre 1999 y 2019, intenta 
contrarrestar el proceso de lucha por el derecho 
a la ciudad y la calidad social entre los histórica-
mente excluidos y las fuerzas de los promotores 
inmobiliarios. En atención a esos venezolanos ex-
cluidos económica, social y territorialmente, des-
de hace un poco más de una década, el Ejecuti-
vo Nacional interviene en la construcción de un 
tejido social organizado; en la regularización de 
las tierras para otorgarle seguridad jurídica a sus 

12_Sujetos protagónicos para la planificación y gestión de recursos destinados al mejoramiento de sus territorios comu-
nes y como instrumentos para la construcción del Poder Popular dentro de un modelo más socialista.

13_Unidad territorial y base fundamental en los métodos de gestión y ejecución de los planes, con una base poblacional 
que depende de la articulación de dos o más consejos comunales y una configuración mínima de 300 familias en el ámbi-
to urbano, 40 familias en el rural y 20 familias en el indígena.

habitantes, en cuanto a una distribución más equi-
tativa del suelo, la vivienda y los servicios urbanos 
y; en el desarrollo humano mediante programas 
para el bienestar social (Herrera, 2014; 2017). 

A diferencia de las políticas sociales de períodos 
anteriores, el Estado asume como imperativo tra-
bajar a favor de la construcción de una amplia or-
ganización y cohesión social para que los secto-
res pobres puedan tener acceso a la ciudad de la 
que durante tanto tiempo han estado excluidos y 
participar en la institución de nuevos modos de 
urbanización. Con la creación de nuevas figuras 
participativas como los consejos comunales12 y 
las comunas13 y la ampliación de los mecanismos 
de cooperación propuestos en la Constitución de 
1999 y en la Ley Orgánica del Poder Popular, G.O. 
N.º 6011 (Asamblea Nacional, 2010), el Estado inten-
ta empoderar a la población como fuerza colec-
tiva en el territorio, refuerza el arraigo de sus ha-
bitantes a vivir en comunidad, los compromete 
en la solución de sus problemas y los incorpora 
a ocuparse del espacio común. Al mes de octubre 
de 2019, se configuran 47 884 consejos comuna-
les y registran 3089 comunas a escala nacional 
(MPPCMS, 2019) como actores sociales con una 
identidad conjunta. A partir de la organización 
del tejido social, el Estado consolida a las comu-
nidades sobre el territorio nacional. 

En relación con el acceso al suelo, la Ley Espe-
cial de Regularización Integral de la Tenencia de 
la Tierra de los Asentamientos Urbanos o Periur-
banos, G.O. N.º 39 668 (Asamblea Nacional, 2011b), 
establece que el Estado venezolano busca garan-
tizar, de forma progresiva, el derecho a la tierra, a 
una vivienda digna y a un hábitat sustentable, así 
como promover una distribución más equilibra-
da de la población en el territorio. Bajo este mar-
co legal y desde una perspectiva de inclusión, se 
impulsa la democratización del acceso a la pro-
piedad del suelo urbano, tanto público como pri-
vado, como base fundamental para el ejercicio de 
otros derechos. La propiedad de la tierra se con-
cibe no solo como un fin en sí misma, sino como 
una condición habilitante para la seguridad jurí-
dica de los habitantes y su integración plena al 
derecho a la ciudad.

La adjudicación de títulos de propiedad, en este 
contexto, se presenta como una estrategia para 
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reducir el riesgo de desalojo, especialmente en 
zonas de reciente ocupación o de alto valor co-
mercial. El acceso a la propiedad formal permite 
además a las familias acceder a mecanismos de 
financiamiento para la construcción, ampliación 
o rehabilitación de sus viviendas, como los cré-
ditos hipotecarios tradicionales o los fondos de 
ahorro habitacional (Herrera, 2014; 2017). Sin em-
bargo, este proceso no está exento de tensiones 
ni contradicciones.

La política estatal está orientada a la regularización 
del suelo, por lo que parte del reconocimiento de la 
titularidad original de la propiedad. Antes de inter-
venir en un terreno, la Administración está obliga-
da a consultar los registros públicos a fin de iden-
tificar a los propietarios, sean personas naturales, 
jurídicas o agrarias, y a evaluar su idoneidad para 
fines habitacionales. Si el terreno resulta viable, se 
privilegia la vía de la negociación, mediante la ofer-
ta de compra directa a precios sociales. Solo en au-
sencia de acuerdo, se recurre a la expropiación. En 
este caso, el Ejecutivo puede declarar el suelo como 
de utilidad pública y dictar un decreto de expropia-
ción de emergencia. El precio “justo” se fija confor-
me a las tasas establecidas legalmente y se deposita 
ante el juez contencioso-administrativo, quien emi-
te la sentencia expropiatoria y transfiere la titulari-
dad al Estado, liberando el inmueble de cargas le-
gales. El propietario original conserva el derecho a 
impugnar el monto o el procedimiento, aunque ello 
no detiene la ejecución. Si posteriormente el terre-
no se considera inviable para el proyecto, se resti-
tuye al propietario y se compensan los daños.

Una vez que el terreno pasa a dominio del Esta-
do, sea por compraventa o expropiación, los tí-
tulos de propiedad se adjudican a las comunida-
des organizadas. Esto disipa el riesgo de desalojo, 
permite el acceso a financiamiento formal y ha-
bilita el ejercicio efectivo del derecho a la ciudad 
por parte de los nuevos titulares. Así, se plantea 
un delicado equilibrio entre el respeto a los dere-
chos de los propietarios originales y la necesidad 
de garantizar justicia espacial para las mayorías 
históricamente excluidas.

Ahora bien, para que este proceso sea viable, el Es-
tado y el pueblo organizado proceden a lo interno 
de la ciudad, calificando los suelos aptos de dos 
maneras. Por un lado, se busca generar una ofer-
ta de suelo urbanizado de bajo costo que compi-
ta con el mercado informal, mediante instrumen-
tos de anticipación a la ocupación irregular. Por 
el otro, se identifican, regularizan y urbanizan los 
asentamientos espontáneos o barrios populares 
existentes, para lo cual institucionaliza e impulsa 
un modelo regulado de urbanización popular. 

En respuesta a la primera línea de acción, la Ley 
Orgánica de Emergencia para Terrenos y Vivienda, 
G.O. N.º 6018 (Asamblea Nacional, 2011a) establece 
mecanismos para crear Áreas Vitales de Vivienda y 
de Residencia (AVIVIR), con el objetivo de rescatar 
terrenos urbanos ociosos, subutilizados o aban-
donados, ya sean públicos o privados, y destinar-
los a la construcción de viviendas unifamiliares o 
multifamiliares, en sectores urbanos existentes o 
nuevas ciudades. Esta política busca aumentar la 
oferta de suelo urbanizado para que cumpla una 
función social con la construcción de viviendas 
destinadas a familias en riesgo, alquiladas, aloja-
das temporalmente en viviendas de terceros, así 
como a las parejas que fundan nuevas familias, a 
los fines de su poblamiento y habitabilidad. Esto 
implica la reforma de la legislación parcelaria, uso 
y ocupación del suelo y de las normas edilicias con 
la idea de disminuir los costos y hacerlo accesible 
a los sectores populares, en un intento por ofrecer 
una alternativa real frente a la urbanización.

En cuanto a la segunda línea de acción, se ratifi-
ca la Ley Especial de Regularización Integral de la 
Tenencia de la Tierra de los Asentamientos Urba-
nos o Periurbanos (Asamblea Nacional, 2011b) con 
la intención de reconocer los sectores no forma-
les como parte integral de la ciudad, incorporar a 
sus habitantes a la trama urbana y establecer me-
canismos para la regularización de la propiedad 
de la tierra. Al revertir la ilegalidad de la posesión 
del suelo de los barrios populares, asentados en 
su mayoría sobre terrenos privados o pertene-
cientes al Estado, se elimina uno de los signos de 
exclusión urbana. Al respecto, entre 2011 y 2019 
se adjudican, a través de los Comités de Tierra 
Urbana (CTU), 1 084 461 títulos de propiedad a ni-
vel nacional (MINHVI, 2022a).

Sin embargo, aunque estas leyes y mecanismos 
legales configuran un marco jurídico ambicioso 
y progresista, su aplicación ha enfrentado múl-
tiples desafíos prácticos, entre ellos la resisten-
cia de ciertos sectores privados, la fragmenta-
ción institucional y limitaciones presupuestarias 
y técnicas. De allí que, el proceso de democrati-
zación del suelo urbano deba entenderse como 
un campo en disputa, atravesado por intereses 
diversos, donde la política pública debe garanti-
zar derechos, pero también gestionar conflictos 
y asegurar la sostenibilidad de las transformacio-
nes urbanas a largo plazo.

La regularización de la propiedad (individual o 
colectiva) se apoya en la definición de planes 
de ordenamiento urbano. Cabe destacar que, la 
mayoría de los barrios populares carece de instru-
mentos urbanísticos que regulen y definan el uso 
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del suelo, quedando fuera del ordenamiento for-
mal de la ciudad. Ello, en teoría, impide que se eje-
cuten proyectos de mejora y dotación de infraes-
tructura. Sin embargo, este déficit se solventa con 
la llamada Carta del Barrio, la cual se erige como 
un esquema de ordenamiento primario, validán-
dolo como una forma de ordenación urbana fácti-
ca del barrio popular. 

La Carta del Barrio, reconocida y requerida por 
las autoridades municipales, es el instrumento 
fundacional y el plan de ordenación urbana bá-
sico, que sirve de marco para la elaboración de la 
ordenanza, vinculando el asentamiento humano 
con su centro poblado. Este texto, hecho y apro-
bado por la comunidad en asamblea, acredita el 
origen del barrio y recoge referencias históri-
cas. Describe, a modo de diagnóstico, sus rasgos 
económicos, sociales, políticos, ambientales, ur-
banísticos y culturales. En la Carta del Barrio se 
delimita geográficamente y divide el territorio 
en sectores; se caracteriza cada espacio (vivien-
das, áreas comunes, sitios patrimoniales, cultu-
rales, deportivos, recreativos y de servicios) y se 
identifican las zonas de riesgo. Sobre esta base, 
se propone un plan de transformación integral 
para: mejorar infraestructuras; dotar de servi-
cios y equipamientos; impulsar el desarrollo so-
cioeconómico, educativo y ambiental; crear áreas 

14_Según la Ley Especial de Regularización Integral de la Tenencia de la Tierra de los Asentamientos Urbanos Popula-
res. G.O. No. 38 480 (Asamblea Nacional, 2006), una vez aprobada en asamblea con quórum mínimo del 51% de las familias 
e inscrita en el Registro Inmobiliario, la Carta del Barrio habilita la parcelación y se convierte en plan de ordenamiento 
urbano básico. De este modo, cualquier modificación que afecte a más del 20% del territorio requiere la aprobación co-
munitaria, garantizando la participación y el control social en la transformación urbana de los barrios populares.

verdes y espacios comunitarios, planteando las 
demandas del barrio popular en relación con el 
resto de la ciudad. Asimismo, se incluyen las nor-
mas de convivencia que regulan la gobernanza de 
los espacios comunes, la cooperación solidaria y 
la conservación del entorno14 (Fig. 2).

En relación con la producción social del hábitat, el 
Estado estima que la regularización de la propie-
dad de la tierra y el otorgamiento de viviendas en 
suelos alternativos son procedimientos que con-
ducen al comienzo del proceso de transforma-
ción socio-territorial. Según las discusiones pú-
blicas sobre el proyecto de Ley Orgánica sobre el 
Derecho a la Ciudad (Asamblea Nacional, 2021), las 
viviendas de la GMVV deben ser proyectadas a 
modo de injertos urbanos con acciones progresi-
vas para adaptar las características socio-espacia-
les del entorno donde se insertan estas viviendas 
como nuevas centralidades e impulsar reordena-
miento de la ciudad, reestructurando el trazado 
vial, la infraestructura de servicios, la zonificación 
y normas de usos y actividades del suelo e incor-
porando un conjunto de espacios y equipamientos 
para el bienestar social y colectivo. 

Conforme con el debate actual, la producción so-
cial del hábitat se debe proyectar en sintonía con 
la estrategia de planificación punto y círculo —un 

FIG. 2. Elaboración de la Carta del Barrio por parte del sector Los Erasos, Caracas
Fuente: Equipo de Comunicación Comunitaria /Alcaldía de Caracas/Fundacaracas (2014)
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modelo que define un punto o núcleo de desarro-
llo (la vivienda) y un círculo o área de influencia 
inmediata donde se irradian servicios, empleo y 
equipamientos—, para establecer una relación 
hogar-empleo. Visto de este modo, las viviendas 
de la GMVV harían las veces de núcleo (punto) 
que se vincularía con las comunidades aledañas 
como centralidades urbanas (círculo), superando 
la intervención aislada por espacios e intereses 
plurales con una visión de producción colectiva. 
De esta manera, se espera generar sinergias entre 
lo nuevo y lo existente para que los nuevos habi-
tantes se integren y participen plenamente en la 
vida económica, política, social, espacial y cultu-
ral del contexto urbano en el que se insertan, im-
pulsando la inclusión y cohesión social. Sin em-
bargo, la conformación de hábitats inclusivos 
sigue siendo una tarea pendiente.

3.2 Balance 2010-2014. La satisfacción 
progresiva del derecho material a la vivienda 
y a la ciudad y la reducción de la pobreza 
estructural y la desigualdad

Según datos del Ministerio del Poder Popular para 
Vivienda, Hábitat y Ecosocialismo (2014), durante 
el período 2010-2014, la GMVV construye 673 693 
viviendas nuevas a nivel nacional y la GMBNBT 
repara/amplía 189  517 viviendas en los secto-
res populares del país, favoreciendo entre ambos 
863  210 hogares, que representan aproximada-
mente 2 934 914 beneficiarios (Ver arriba Fig. 1). A 
continuación, se muestra la localización de las in-
tervenciones de la GMVV y los corredores de la 
GMBNBT en el territorio nacional (Figs. 3 y 4).

Tal como se observa en las Figs. 3 y 4, si bien se 
identifican intervenciones habitacionales en to-
dos los estados del país, es en la región norte cos-
tera donde se concentran los mayores esfuerzos 
de construcción de viviendas nuevas, sobre todo 
en los estados Zulia, Miranda y Distrito Capital. 
Para comprender los logros en materia de vivien-
da, se revisan los vértices de acción:

3.2.1 Pueblo organizado/ organización popular 
para la construcción de las comunas

Durante este período, resalta el sentido de co-
rresponsabilidad entre el Ejecutivo Nacional y 
el Poder Popular para la satisfacción progresi-
va del derecho material a la vivienda y el hábitat. 
Se fundamenta en una estrategia combinada, de 
gestión bidireccional, que centraliza en el Ejecu-
tivo la planificación y coordinación de directrices 
generales de la política habitacional, con base a lo 
particular de la escala comunitaria, desde arriba 

hacia abajo, y descentraliza en el pueblo organi-
zado la identificación de terrenos aptos para la 
construcción/reparación/ampliación de vivien-
das, con un carácter más específico, desde aba-
jo hacia arriba. La escasa formación técnica que 
caracteriza a los trabajadores de la construcción 
constituye una seria limitación para el desarrollo 
de los planes previstos en las dos Grandes Misio-
nes habitacionales, por lo que entre 2010 y 2014 
se contempla la creación del programa Obra-Es-
cuela, concebido como plan de formación técnica 
para los trabajadores de la construcción.

3.2.2 Terrenos/ planificación territorial

Frente a la escasa disposición de tierras urbani-
zadas y la necesidad de combatir la mercantiliza-
ción de la vivienda y la especulación del suelo por 
parte del mercado inmobiliario, resalta la voluntad 
política del Ejecutivo Nacional al declarar de utili-
dad pública, interés social e importancia estraté-
gica a los terrenos urbanos ociosos, subutilizados 
o sobre los que existiera un uso inadecuado a los 
fines del buen vivir de la población o que califica-
ran como necesarios para la ejecución de proyec-
tos habitacionales (Asamblea Nacional, 2011a). 

Para las viviendas nuevas de GMVV, el Estado re-
cupera y asigna terrenos urbanizados en áreas 
centrales de la ciudad con acceso a servicios para 
construir y entregar viviendas subsidiadas a gru-
pos familiares que se encuentren en riesgo vital, 
de escasos recursos, que no posean vivienda pro-
pia, o que sean parejas jóvenes que estén fundan-
do una familia. Según el Ejecutivo Nacional, las ex-
propiaciones relacionadas con la GMVV son parte 
integral del esfuerzo para abordar la crisis habita-
cional en el país y están legalmente respaldadas 
mediante leyes y decretos. Sin embargo, estas ex-
propiaciones han sido objeto de críticas y debates 
sobre la legalidad, justicia y efectividad del proce-
so. Asimismo, éstas han sido cuestionadas por fal-
ta de transparencia y adecuación en el valor de las 
compensaciones ofrecidas a los propietarios, so-
bre todo por parte del sector privado, que dejaba 
terrenos ociosos en áreas centrales de las ciudades 
para el engorde de provechos especulativos, pro-
pios de la planificación convencional. 

Bajo estas circunstancias, se implantan nuevas 
viviendas sobre terrenos, abarcando: a.- lotes 
unifamiliares vacíos o subutilizados céntricos de 
las ciudades, en zonas residenciales de sectores 
medios y en zonas populares colindantes con ba-
rrios, fueran éstos de propiedad pública o priva-
da, para la construcción de edificios únicos (ej., 
los edificios de viviendas en las Av. Bolívar y Li-
bertador, del Distrito Capital); b.- poligonales 
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FIG. 3. Venezuela. Localización de los proyectos de la GMVV (2010-2014)
Fuente: Elaboración propia con base en datos del MINVHI (2022)

FIG. 4. Venezuela. Localización de corredores de la GMBNBT (2010-2014)
Fuente: Elaboración propia con base en datos del MINVHI (2022)



ESTUDIOS  |  Ciudad y Territorio Estudios Territoriales  |  Ministerio de Vivienda y Agenda Urbana102

urbanas para la construcción de conjuntos de 
edificios (conocidos como urbanismos) separa-
das del entorno urbano circundante por diferen-
tes componentes urbanos, sea en áreas de expan-
sión de las ciudades existentes (ej. La Limonera, 
en el Municipio Baruta del estado Miranda, Ciu-
dad Tiuna en Distrito Capital,); o en zonas donde 
se creen nuevos centros poblados, vinculados a 
proyectos estructurantes (ej. Ciudad Caribia en-
tre el estado La Guaira y Distrito Capital en Dis-
trito Capital, Ciudad Zamora en Valles del Tuy). 

Para las viviendas reparadas/ampliadas de GMB-
NBT, los CTU juegan un rol protagónico en el le-
vantamiento catastral de los asentamientos es-
pontáneos, en la definición y validación de la 
titularidad del suelo/ tierra y en la elaboración de 
la Carta del Barrio como instrumento de recono-
cimiento del barrio popular suscrito en forma co-
lectiva por los vecinos. 

3.2.3 Materiales/ logística y recursos 

Entre 2010 y 2014, la capacidad constructiva del 
país es de aproximadamente 200  000 viviendas 
nuevas anuales. Para fortalecer el crecimiento 
económico del país, generar empleos directos y 
elevar la construcción de viviendas hasta alcan-
zar las metas establecidas, se prevé como estra-
tegia la industrialización del sector construcción 
a los fines de reducir los tiempos y costos de pro-
ducción. Ello contempla: 1.- la instalación y pues-
ta en marcha de varias unidades de producción 
para independizar y apalancar la industria de la 
construcción, así como complementar las cade-
nas productivas existentes; 2.- la tipificación de 
modelos constructivos y la producción de los ma-
teriales y componentes modulares que permitan, 
por un lado, su producción masiva de forma in-
dustrializada, y por otro, su ensamblaje de forma 
variada, componiendo edificaciones no repetiti-
vas que se adaptan las características propias de 
los lugares donde se implantan. 

La empresa Construpatria se configura como una 
red de encadenamiento industrial público y pri-
vado que, a través de procuras programadas, ga-
rantiza los insumos para la ejecución de las obras 
de la GMVV y GMBNBT. Esta red permite cen-
tralizar la adquisición, a bajo costo, de materia-
les e insumos (algunos de ellos importados) y su 

15_La GMVV incorporó empresas de construcción internacionales para ejecutar proyectos habitacionales de gran escala. 
Destacan BZS Belzarubezhstroy (Bielorrusia), CITIC International Contracting (China), Kayson Company (Irán), una cons-
tructora estatal rusa, Grupo Lena (Portugal), Essentium (España), SUMMA (Turquía), Umissa (Uruguay), Constructora Alba 
Bolivariana (Cuba-Venezuela), entre otras. Estas firmas levantaron complejos como Ciudad Tiuna y Ciudad Caribia, así como 
desarrollos en Valles del Tuy, La Guaira y otras zonas, mediante convenios que en varios casos contemplaron transferencia 
tecnológica y suministro de materiales prefabricados.

distribución, asegurando la economía de escala y 
coadyuvando a la sistematización de los procesos 
de producción del hábitat. 

3.2.4 Ejecutores/ seguridad y defensa integral

Según datos del Ministerio del Poder Popular para Vi-
vienda, Hábitat y Ecosocialismo (2014), del total de vi-
viendas construidas en el marco de la Gran Misión 
Vivienda Venezuela hasta el 2014 a nivel nacional, 
25% son ejecutadas por el Ministerio responsable, 
a través de sus diferentes instancias ejecutoras di-
rectas (Instituto Nacional de la Vivienda, Funda-
ción Misión Hábitat, Promotora de Desarrollo Ur-
bano de la Región Zuliana, entre otras); 33% son 
ejecutadas por organismos públicos (Gobierno 
del Distrito Capital, Alcaldía Libertador, Metro de 
Caracas, Corpozulia, Metrozulia, Ducolsa, OPPPE 
(Oficina Presidencial de Planes y Proyectos Espe-
ciales), entre otros) y convenios internacionales, a 
través de empresas de construcción15 (Bielorrusia, 
China, Irán, Rusia, Portugal, España, Turquía, Uru-
guay, Cuba, etc.) y 42% son gestionadas y ejecuta-
das directamente por las diversas expresiones del 
Poder Popular (consejos comunales, brigadas de 
construcción de la Misión Ribas, CTU, brigadas de 
trabajadores y voluntarios, Movimiento de Pobla-
dores, Campamento de Pioneros, etc.). A modo de 
ejemplo, de las 146 718 viviendas construidas en 
2011, 87 234 fueron ejecutadas por entes del Esta-
do, instituciones privadas y convenios internacio-
nales, y 59 484 por el Poder Popular, en una rela-
ción de 59,46%-40,54% (Figs. 5, 6, 7).

3.2.5 Financiamiento/ producción comunal

Durante este período, el financiamiento y la pro-
ducción comunal se fundamentan en la econo-
mía de equivalencias, según la cual cada uno 
aporta de acuerdo con su capacidad y recibe, di-
recta o indirectamente, en relación con su ne-
cesidad. De esta manera, el Ministerio del Poder 
Popular para Hábitat y Vivienda, en el caso de la 
GMVV, analiza las condiciones socioeconómicas 
de las familias censadas necesitadas de una vi-
vienda y les define un precio justo para su ad-
quisición, pudiendo exonerar entre 40% y 100% 
del costo total de la vivienda, según la capa-
cidad de pago familiar. Por su parte, en el caso 
de la GMBNBT, los materiales e insumos inver-
tidos por el Ejecutivo Nacional son restituidos 
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FIG. 5. Edificios de la GMVV en Ciudad Tiuna. Convenio internacional con la empresa de construcción China International Trust 
and Investment Corporation (Citic) Group
Fuente: Citic Construction Co., Ltd (s.f., p.18)

FIG. 6. Edificios de la GMVV en Ciudad Caribia. Convenio internacional con la empresa mixta Alba Bolivariana. (Cuba- Venezuela)
Fuente: Fotografía del archivo del Ministerio del Poder Popular para Hábitat y Vivienda, 2013, autorizada el 15 de agosto de 2025
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con determinadas contribuciones acumulativas 
y obligatorias de horas de trabajo. Así, se intenta 
trocar las estructuras capitalistas anteriores por 
unas más justas e inclusivas, que sirvan a las ne-
cesidades más urgentes de la sociedad. 

Con la aplicación de estas políticas inclusivas y 
de protección para el pueblo y la inversión en el 
territorio nacional, según datos del Instituto Na-
cional de Estadísticas (INE) (2021), el porcentaje 
de hogares en hacinamiento crítico pasa de 11,2% 
en 2010 a 9,1% en 2014; el porcentaje de viviendas 
inadecuadas (ranchos) en 2010 es de 6,6% y para 
el 2014 baja a 4,2%; el porcentaje de viviendas sin 
servicios básicos estrenando la segunda década 
del siglo XXI es de 11,6% y en 2014 es de 10,4%; el 
acceso al agua potable se mantiene sin cambios, 

en 95%; el acceso a aguas servidas pasa de 83% en 
2010 a 84% en 2014; el porcentaje de hogares con 
dependencia económica es en 2010 de 3,7% y en 
2014 es de 3,1% y; finalmente, el índice de hogares 
con niños de 7 a 12 años que no asisten a las es-
cuelas es en 2010 de 0,8% y en 2014 de 0,6% (Fig. 8).

La pobreza y la pobreza extrema en Venezuela, me-
didas estructuralmente por el método NBI, tienen 
una disminución progresiva entre 2010 y 2014. Se-
gún la Encuesta de Hogares por Muestreo del INE, 
para 2010 la pobreza extrema se ubica en 7,7%, y en 
2014, se reduce a 5,4%; y la pobreza pasa de 23,5% 
en 2010 a 20,4% en 2014. Ello es posible, sobre todo, 
por los efectos de la GMVV, la GMBNBT, la dotación 
de servicios básicos y equipamientos como las ba-
ses de misiones en los sectores más necesitados y 
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FIG. 8. Venezuela. Porcentaje de hogares por variables de NBI. Período 2010-2014
Fuente: Elaboración propia con base en datos del Instituto Nacional de Estadísticas (2021)

FIG. 7. Edificios de la GMVV en Ciudad Bicentenaria, Santa Teresa del Tuy, Miranda. Plano del sector. Convenio internacional con 
la empresa española Essentium Grupo Venezuela C.A.
Fuente: GMVV y Essentium Grupo Venezuela (2014, pp. 26, 30)
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la participación protagónica del Poder Popular. Asi-
mismo, con la aplicación de estas políticas inclusi-
vas, Venezuela logra reducir el índice de desigual-
dad, pasando el Coeficiente de Gini de 0,39 en 2010 
a 0,38 en 2014, posicionándose como el país menos 
desigual de Latinoamérica (INE, 2021) (Fig. 9). 

A través del acceso a la vivienda, se accede a los re-
cursos del territorio urbano. Más allá de las ganan-
cias materiales alcanzadas por los beneficiarios de 
las Grandes Misiones habitacionales de Venezue-
la, éstas transforman la sociedad, cambiando el te-
rritorio. De esta manera, se alcanza la promesa del 
derecho a la ciudad, en tanto se entrelaza indiso-
lublemente tres dinámicas fundamentales orien-
tadas a la inclusión y equidad socio-espacial: el 
derecho de las masas a los bienes y servicios, que 
hasta entonces eran privilegio de unos pocos; el 
derecho a la participación activa y protagónica en 
los asuntos públicos para resolver de forma direc-
ta los problemas cotidianos en comunión; y el de-
recho al desarrollo y transformación del territorio 
y la sociedad, trascendiendo de la materialidad de 
la forma física a la transformación de la sociedad. 

3.3 Balance 2015-2019. Nuevas 
circunstancias, nuevas estrategias de acción, 
¿la continuidad de las políticas?

Durante el período 2015-2019, determinado por la 
estrepitosa caída de los precios del barril de petró-
leo y la crisis económica y geopolítica del país, la 
construcción/reparación/ampliación de vivien-
das, para asombro de muchos, se incrementa se-
gún datos oficiales del Ministerio del Poder Po-
pular para Hábitat y Vivienda. Conforme con los 
registros de la nueva gestión ministerial, respon-
sable de la GMVV y la GMBNBT, en este período 

se entregan 2 281 512 viviendas (MINHVI, 2022a), 
favoreciendo aproximadamente a 7,8 millones de 
habitantes (Ver Fig. 1).

En algunas ocasiones, el incremento cuantitativo 
de la entrega de viviendas nuevas que sostenida-
mente hace el Ministerio del Poder Popular para 
Hábitat y Vivienda, genera desconfianza a la po-
blación venezolana, cuando grandes proyectos 
habitacionales, ejecutados por los convenios in-
ternacionales, se observan inconclusos, con las 
grúas detenidas en el tiempo por falta de divisas 
para darle continuidad a los compromisos adqui-
ridos y sin mayores impactos en la ocupación te-
rritorial. Se entiende que la situación económica 
y geopolítica del país, obliga al redireccionamien-
to de las estrategias de implementación, conforme 
con los recursos económicos y logísticos disponi-
bles. Para comprender los ajustes a los programas 
conforme con las nuevas circunstancias y desci-
frar estos datos, se revisan sus cinco vértices: 

3.3.1 Pueblo organizado/ organización popular 
para la construcción de las comunas

Si bien en el quinquenio anterior, el Poder Popu-
lar participa activamente en la identificación de 
terrenos aptos para la construcción/reparación/
ampliación de viviendas, durante este período de 
adversidades, el pueblo organizado, consciente de 
sus capacidades constructivas, se afianza para la 
producción social de viviendas. El Poder Popular 
se fortalece e incrementa su registro en el Insti-
tuto de Tierras Urbanas, adscrito al Ministerio del 
Poder Popular para Hábitat y Vivienda, bajo las fi-
guras de AVV (Asambleas de Viviendo Venezuela), 
Campamentos de Pioneros, Comités Multifamilia-
res de Gestión de Ocupantes e Inquilinos y CTU 
como actores colectivos. El pueblo organizado 
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FIG. 9. Venezuela. Porcentaje de hogares pobres y pobres extremos según NBI y Coeficiente de Gini. Período 2010-2014
Fuente: Elaboración propia con base en datos del Instituto Nacional de Estadísticas (2021)
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interviene y trabaja activamente en el diseño y 
construcción de sus propias viviendas en conjun-
to con los entes ministeriales del Ejecutivo Nacio-
nal. Dentro de este método corresponsable para la 
autoconstrucción de viviendas, el Ministerio del 
Poder Popular para Hábitat y Vivienda en alianza 
con el Ministerio del Poder Popular para la Educa-
ción, a través de la Misión Ribas, impulsa un pro-
grama de capacitación, a través de la Escuela de 
la Construcción Popular Aristóbulo Isturiz, bajo 
el precepto de aprender haciendo, como un me-
canismo educativo para que el pueblo organizado 
afronte la construcción/ reparación/ ampliación 
de viviendas directamente. 

3.3.2 Terrenos/ planificación territorial 

Al final de 2015, la disponibilidad de terrenos aptos 
para la construcción de viviendas nuevas en áreas 
privilegiadas de las ciudades disminuye, al ser ocu-
pados rápidamente entre 2010 y 2014 por las inter-
venciones de la GMVV. Si bien el Ministerio res-
ponsable tenía proyectado intervenir en grandes 
proyectos de renovación urbana para la densifica-
ción de las ciudades y relocalización y distribución 
de los habitantes en el territorio, la crisis económi-
ca y geopolítica del país lo conduce a redireccio-
nar los recursos y contemplar propuestas menos 
costosas, sobre todo en terrenos de propiedad úni-
ca del beneficiario. En estas condiciones, los AVV, 
los Campamentos de Pioneros, los Comités Multi-
familiares de Gestión de Ocupantes e Inquilinos 
y los CTU se activan en la identificación de terre-
nos vacíos propios o terrenos cuyas construcciones 
ameritan una reparación/ampliación de viviendas, 
sobre todo en sectores populares, dentro de las ciu-
dades existentes. De ahí que, el impacto territorial 
de la GMVV sobre una oferta alternativa de suelos 
como había ocurrido en el lustro anterior, confor-
me con las políticas establecidas, queda atomizada 
a viviendas nuevas aisladas en terrenos unifamilia-
res y/ o reparadas/ ampliadas sobre todo en terre-
nos regularizados de los sectores populares, por lo 
que sus intervenciones se mimetizan con las de la 
GMBNBT, que en ese momento comparten la mis-
ma adscripción ministerial. 

3.3.3 Materiales/ logística y recursos 

Si bien en el lustro anterior se contemplaba como 
estrategia prioritaria la industrialización del sector 
construcción, la situación económica y geopolíti-
ca del país en este período, limita la disponibilidad 

16_La Agenda Económica Bolivariana es un conjunto de 15 motores productivos que buscan romper con el rentismo pe-
trolero y construir una nueva economía, fundamentada en la articulación de empresas del sector público y privado del 
país, para satisfacer las necesidades materiales y sociales de la población.

de divisas para la importación materiales e insu-
mos para la construcción/ reparación/ ampliación 
de viviendas de la GMVV y la GMBNBT, y con ello, 
el aumento de capacidad constructiva de las Gran-
des Misiones habitacionales de Venezuela. Por ello, 
este período se caracteriza por la sustitución de 
importaciones y la generación de nuevas cadenas 
productivas de valor, involucrando constructoras 
medianas y proyectos emergentes, comunales y 
privados nacionales y priorizando la producción de 
polímeros sintéticos o plásticos, derivados del pe-
tróleo, para avanzar con la construcción y repara-
ción de techos, puertas, ventanas y barras de acero 
corrugado, conforme con lo previsto en la Agen-
da Económica Bolivariana16. Asimismo, se prevé la 
creación de una Empresa Nacional de Agregados 
para superar las constantes fallas en el suministro 
de minerales no metálicos (agregados), así como 
sus constantes incrementos de costos por parte del 
sector privado, de manera de garantizar al menos el 
50% de materiales indispensables para la construc-
ción/ reparación/ ampliación de viviendas progra-
madas. De este modo, el Ministerio del Poder Po-
pular para Hábitat y Vivienda logra que los futuros 
habitantes adquieran los materiales disponibles, 
con compras programadas, generando una econo-
mía de escala para producir los componentes y ma-
teriales, sobre todo, para la reparación/ampliación 
de viviendas y reduciendo un 37% los costos del 
mercado (MINHVI, 2022a).

3.3.4 Ejecutores/ seguridad y defensa integral

Las dificultades económicas del país y la falta de 
divisas internacionales para cancelar a los ejecu-
tores internacionales los compromisos adquiridos 
en los convenios con la GMVV, hace que los pro-
yectos de vivienda multifamiliares, de mayor im-
pacto territorial y visual en el país, en grandes po-
ligonales urbanas dentro o en las periferias de las 
ciudades, se detengan inconclusos en el tiempo. 
Para darle continuidad a las Grandes Misiones ha-
bitacionales de Venezuela, el pueblo organizado, 
consciente de su capacidad constructiva, asume, 
dentro de sus limitaciones, el liderazgo en la eje-
cución de las viviendas aisladas unifamiliares. En 
consecuencia, a pesar de la cantidad de viviendas 
nuevas construidas/reparadas/ampliadas, éstas 
dejan de ser apreciadas, fundamentalmente por su 
escala, comparativamente menor que las construi-
das por los ejecutores internacionales y nacionales 
del sector público y privado del país. En estas cir-
cunstancias, las viviendas aisladas unifamiliares 
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autoconstruidas quedan atomizadas por el territo-
rio, emulando los lineamientos de la GMBNBT, por 
lo que se terminan contabilizando como viviendas 
nuevas, aquellas que son reparadas por el Poder 
Popular. A diferencia del lustro anterior, la ejecu-
ción de las viviendas se revierte y para 2019, de las 
500 118 viviendas construidas/reparadas/amplia-
das, 79 443 son ejecutadas por instituciones públi-
cas y privadas, mientras que 420 675 por el pueblo 
organizado, en una relación 15,88%-84,12% respec-
tivamente (Fig. 10).

3.3.5 Financiamiento/ producción comunal

A diferencia del período anterior, los recursos in-
vertidos por el Ministerio del Poder Popular para 
Hábitat y Vivienda deben ser restituidos en am-
bos programas habitacionales con contribucio-
nes acumulativas y obligatorias de horas de traba-
jo y dinero para lograr la adjudicación/reparación/
ampliación de viviendas. Los demás entes del Po-
der Público, con recursos extrapresupuestarios, 
participan con la dotación de equipamientos y 
programas sociales.

El redireccionamiento de los escasos recursos eco-
nómicos en aspectos clave del proceso de cons-
trucción/reparación/ampliación de viviendas y la 
acción participativa y protagónica del Poder Popu-
lar permiten darles continuidad a ambos progra-
mas habitacionales. Con la aplicación de estas polí-
ticas inclusivas y de protección al pueblo, según los 
datos del Instituto Nacional de Estadísticas (INE) 
(2021), el porcentaje de hogares en hacinamiento 
crítico pasa de 8,3% en 2015 a 4,4% en 2019; el por-
centaje de viviendas inadecuadas (ranchos) en 2015 
es de 3,9% y para el 2019 baja a 3,2%; el porcentaje de 
viviendas sin servicios básicos en 2015 es de 10,2% y 
en 2019 se eleva a 11,4%; con una tendencia al alza, 
por lo que el acceso a los servicios pasa a conver-
tirse en uno de los mayores desafíos del Ejecutivo 
Nacional desde 2019. Al respecto, el acceso al agua 

potable pasa de 94,12% en 2015 a 95,85% en 2019. Si 
bien la infraestructura de agua muestra un cambio 
en cuanto a la conexión de acueductos como insta-
laciones dominantes, la frecuencia de servicio y la 
disponibilidad de recursos esenciales para el man-
tenimiento de las infraestructuras se ven afectadas 
en indicadores de coyuntura, que miden los pro-
blemas emergentes en circunstancias específicas. 
La agresión económica perjudica la disponibilidad 
de repuestos y procuras para el sistema de servi-
cios públicos, y los encarece como consecuencia 
de la persecución económica. Por su parte, el acce-
so a aguas servidas pasa de 84% en 2015 a 87,8% en 
2019, denotando un evidente proceso de urbaniza-
ción asociado a la GMVV y a la GMBNBT. Por otra 
parte, el porcentaje de hogares con dependencia 
económica es en 2015 de 3,1% y en 2019 es de 2,6%; 
y finalmente, el índice de hogares con niños de 7 a 
12 años que no asisten a las escuelas es en 2015 de 
0,6%, dato que se mantiene sin mayores cambios en 
2019 (Fig. 11). 

Conforme con estos datos determinados a través 
del método del NBI, la pobreza y la pobreza extre-
ma estructural en Venezuela tienen una disminu-
ción progresiva durante el período 2015-2019. Se-
gún la Encuesta de Hogares por Muestreo del INE 
(2021), para 2015 la pobreza extrema se ubica en 
4,9% y un lustro después, se reduce a 4,0% del to-
tal de la población; y la pobreza pasa de 19,7% en 
2015 a 17,0% en 2019. Asimismo, con la aplicación 
de estas políticas inclusivas, Venezuela logra redu-
cir el índice de desigualdad, pasando, de acuerdo 
con el Coeficiente de Gini, de 0,381 en 2015 a 0,380 
en 2019 (Fig. 12).

A pesar de la grave situación que atraviesa el país, 
continúa la construcción/reparación/ampliación 
de viviendas por parte del Poder Público-Poder 
Popular, ajustada a las limitaciones presupuesta-
rias y capacidades productivas de la nación. En el 
redireccionamiento de los recursos económicos, 

FIG. 10. AVV 4F construye en Acarigua, estado Portuguesa: Urbanismo Boca de Monte
Fuente: MINHVI (2022b, p.152)
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se concentran los esfuerzos en la culminación de 
viviendas unifamiliares, reparación y ampliación 
de existentes por parte del Poder Popular y en 
la dotación de algún equipamiento por parte del 
Poder Público. La GMVV cierra la gestión de una 
década con la entrega de 3 144 722 viviendas nue-
vas/reparadas/mejoradas.

Ahora bien, justificadamente o no, entre 2015 y 
2019, la GMVV reajusta los planteamientos ini-
ciales de los vértices de acción, para continuar 
dando respuesta al pueblo en materia de vivien-
da, integrando a su balance las intervenciones 
de la GMBNBT, con el agravante de contabili-
zar como viviendas nuevas aquellas que fueron 
reparadas o ampliadas por el pueblo organiza-
do. Esta práctica, aunque políticamente enten-
dible en un contexto de crisis, supone un giro 
metodológico que desdibuja la frontera entre 
vivienda nueva y mejorada, sin que se explicite 

públicamente el grado de intervención o los cri-
terios de clasificación.

Tras la revisión exhaustiva de los datos emanados 
del ente ministerial responsable, se registra que 
la reparación y/o ampliación de viviendas bajo la 
GMBNBT asciende a 1 402 072 unidades durante el 
período 2015-2019, lo que nos lleva a estimar, por 
sustracción, que la GMVV construye aproximada-
mente 879 440 viviendas nuevas en ese mismo pe-
ríodo, es decir, un promedio de 175 000 por año. Esta 
cifra sigue siendo relevante, pero debe ser analiza-
da críticamente, diferenciando en el discurso oficial 
entre la producción de nuevas unidades de vivienda 
y la rehabilitación del parque construido existente.

La experiencia y el aprendizaje, adquiridos duran-
te el período 2010-2014, sientan las bases para redi-
rigir los limitados recursos disponibles de manera 
eficiente y, a pesar de las circunstancias, lograr el 
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objetivo de las Grandes Misiones habitacionales de 
Venezuela: reducir la pobreza estructural y la des-
igualdad socio-territorial.

4 CONCLUSIONES: DE LA VIVIENDA AL HÁBITAT 
COMO DERECHO: TAREAS PENDIENTES

Desde sus inicios, las Grandes Misiones habitacio-
nales de Venezuela −GMVV y GMBNBT− se embar-
caron en un modelo casi exclusivamente cuanti-
tativo de construcción/ reparación/ ampliación 
de viviendas, que si bien han sido un componen-
te clave en la reducción de la pobreza estructural 
y la desigualdad socio-territorial, no han produci-
do los efectos sinérgicos esperados, dando lugar 
a la formación de nuevas territorialidades, marca-
das por las diferencias socio-económicas y cultu-
rales existentes entre convivientes y afectando de 
manera recurrente las tramas de vida de los benefi-
ciarios y vecinos de los programas. Tal como se han 
implementado hasta hoy, los programas GMVV y 
GMBNBT han dejado de lado las dimensiones cua-
litativas del desafío, decayendo en una suerte de vi-
viendismo al considerar a la vivienda como el fin úl-
timo, y no como el detonante de un proceso mayor 
de transformación socio-territorial colectivo. 

Resulta necesario salir de la visión concentrada en la 
vivienda como objeto, en favor del hábitat como su-
jeto, desde una perspectiva más integral e inclusiva. 
Los proyectos de las Grandes Misiones habitaciona-
les de Venezuela debieran avanzar en la satisfacción 
progresiva de la vivienda al hábitat hasta consolidar 
su carácter indivisible, al comprenderlos en su con-
junto como principios de la vida colectiva.

La satisfacción progresiva de la vivienda al hábitat 
como un derecho se refiere a un proceso de transfor-
mación que evoluciona en el tiempo según las diná-
micas emergentes, considerando sus posibilidades 
y limitaciones concretas. La condición progresiva 
le permite avanzar en la superación de las necesida-
des humanas más sensibles de la población, desde 
un techo para refugiarse hasta alcanzar la transfor-
mación de los sistemas de vida de grupos específi-
cos, de acuerdo con sus modos de habitar, prácti-
cas productivas, sociales y culturales en el espacio. 
A medida que la vivienda deja de ser una necesidad 
emergente y una política social prioritaria, se gene-
ran nuevas condiciones y compromisos, orientados 
a impulsar el desarrollo humano, la protección social 
y la democracia urbana, fundamentales para la con-
figuración de hábitats más inclusivos.

Las ganancias materiales vinculadas a la vivienda 
de los nuevos pobladores en áreas privilegiadas de 

la ciudad o en poligonales urbanas periféricas re-
sultan insuficientes cuando carecen de programas 
de inclusión socioeconómica y cultural que facili-
ten la integración de los beneficiarios en el nuevo 
o reconstituido territorio. En estas circunstancias, 
el hábitat como noción se ha dejado corroer por un 
uso generalizado asimilable a la vivienda, descono-
ciendo su significado más profundo de capacidad 
transformadora de los territorios y la sociedad.

El derecho a la vivienda y al hábitat se concre-
ta como una propuesta más incluyente que el de-
recho a la ciudad, en tanto que, lejos de diferen-
ciar los derechos humanos según el ámbito urbano, 
bajo una condición de exclusividad, abarca amplia-
mente los derechos de los habitantes de cualquier 
asentamiento humano donde se desarrolle la vida 
en comunidad. Propone el bienestar común, reco-
nociendo las particularidades del ámbito geohistó-
rico, bajo el principio de la unidad en la diversidad. 
Pasa del enfoque individual que sugiere el derecho 
a la ciudad a la consideración de las relaciones del 
sujeto y su entorno desde lo colectivo. Trasciende 
de los aspectos meramente físicos, que garantizan 
un reparto equitativo de los beneficios materiales 
del territorio, para abarcar las prácticas y relacio-
nes comunitarias como soportes para la transfor-
mación de una sociedad, que participa activamen-
te en la producción y gestión de su propio destino.

Hoy, en momentos en que se abre en Venezue-
la nuevamente la discusión sobre este derecho 
constitucional, es conveniente posicionar el ca-
rácter indivisible de la vivienda y el hábitat desde 
un enfoque holístico y cualitativo. Tras la expe-
riencia adquirida con los proyectos de las Gran-
des Misiones habitacionales de Venezuela en una 
década, ofrecemos tres aspectos generales para 
mejorar los programas, intentando fortalecer y 
arraigar la inclusión socio-territorial. Éstos son: 

1.  Empleos glocalizados y redes de servicio para el 
desarrollo económico del país

Generar empleos con arraigo territorial, que 
aprovechen los saberes, recursos y potenciali-
dades locales, articulados con cadenas producti-
vas de alcance regional, nacional o global. Estos 
empleos denominados glocalizados combinan el 
aprovechamiento de capacidades locales con una 
inserción estratégica en dinámicas económicas 
más amplias, lo que permite diversificar la eco-
nomía desde los territorios.

Este enfoque promueve un modelo productivo 
acorde con la vocación específica y las ventajas 
comparativas de cada hábitat, integrando de for-
ma coherente los distintos eslabones de la cadena 
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productiva desde la escala comunal hasta la nacio-
nal. Para su viabilidad, se requiere revisar, reorga-
nizar y fortalecer las redes de infraestructura y ser-
vicios básicos, a fin de garantizar la continuidad de 
los proyectos, así como las condiciones de vida y 
laborales adecuadas para la población involucrada.

2.  Espacios públicos y equipamientos como ins-
trumentos para la integración socio-territorial 

Reforzar el sistema de espacios y equipamientos 
públicos y programas sociales en el territorio que 
provean a los habitantes de bienestar de carácter 
educativo, sanitario, deportivo, alimentario y cual-
quier otra dotación, con la intención de corregir los 
desequilibrios sociales y contribuir a la construc-
ción y fortalecimiento de la vida colectiva. Para ello, 
los espacios y equipamientos públicos deben ser di-
señados, no solo como lugares que prestan servicios 
de cobertura colectiva, sino como lugares que pro-
pician encuentros, promuevan el uso adecuado del 
tiempo libre y generen sentido de pertenencia me-
diante su funcionalidad e imagen estética.

3.  Promoción de programas de formación para 
impulsar la convivencia colectiva 

Contribuir con programas de formación que im-
pulsen la convivencia colectiva —no conflicti-
va— y faciliten las relaciones sociales con valores 
cívicos y estrategias de integración como meca-
nismos de coexistencia, para que los beneficia-
rios se relacionen con sus nuevos vecinos y com-
partan espacios comunes, respetando las normas 
ciudadanas que regulan el trato mutuo.

A pesar de los grandes retos económicos y políti-
cos que atraviesa el país, esto es posible. 
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